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REPUBLICA DEL ova 03 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ¡CIVIL PEGOMZA S.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,“ La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

INMOBILIARIA: CIVIL PEGOMZA S.A."Úse otergó en la ciudad de 

Guayaquil el 23 de enero de 1991 ante”el Notario Quiptó del 

Cantón Guayaquil, abogado Cesário L. Condo .Cálriboga; 

ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

doctor Gerardo Peña 9h mediante Resolución No. 

91-2-1-1- 0001080 24 ABR 1991 e 
inscrita en el Registro MercÉn el antón Guayaquil, con 

el No. el 

/ 
OTORGANTES.- - Comparece al otorgamiento de la escrityfa 

pública antés mencionada el ingeniero an ot: Peña 

Valle, capádo, de nacionalidad ecuatoriana,domiciliado en 
esta ciudad y en su calidad de ¡Gerente de la indicada 
compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. pital social de la, compañia 

se aumenta en la suma de Ss 500.000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de 8/.26/500,.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumepfto de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 

numerario. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como  consecuencyYa del aumento de 

Capital, se reforma el Artículo Quinto Ydel Estatuto Social 

el mismo que dirá: El capital sociaY de la compañía es de 

VEINTE Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES, dividido en 

VEINTE Y SEIS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominati- 

vas de UN MIL SUCRES cada una. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez 
centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de verrsoneoes PEPPROSARIR CARAY ORO


